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Para el día siete (07) de julio de 2021, se fija el presente proceso en lista, para correr 

traslado a las partes, del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandante, el cual fue presentado el día 1 de junio  de 2021 

contra el auto de fecha 03 de marzo de 2021, el cual rechazo la demanda de 

repetición en contra de los señores DARWIN HUMBERTO MEDINA QUIROGA, 

ALBEIRO BUITRAGO MURCIA, CARLOS AUGUSTO ACEVEDO RAMIREZ, 

ELDER ANTONIO BARRETO SAPA, GREGORIO CAPERA CONDE, SILVERIO 

CAMARGO CAMARGO, HUGO LOPEZ MELO, RENETMAX DEVIA, MARIO 

PIRAZAN VANEGAS, LUIS ANTONIO SILVA, HENRY RANGEL y JOSE 

ENRIQUE VAQUERO MORENO. 

 

Téngase en cuenta que lo anterior será  por el término de tres (03) días, conforme 

al Art. 319 inciso 2  del CGP. Que establece “cuando sea procedente formularlo por 

escrito, se resolverá previo traslado a la parte contraria por tres (3) días como está 

previsto en el inciso 2 del artículo 110.” Y en concordancia con el artículo 9 del 

Decreto 806 de 2020 “las notificaciones por estado se fijaran virtualmente, con 

inserción de la providencia…” 
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